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Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CEN,TRAL—ResuOve instancia del T. N. D. E. Ro

driguaz.—Graduación y sueldo a uncontramaestre,—Bija en la Ar

mada de un condestable.---Resuelve instancias de un condestable y

de un Ihaquinista.—Prorroga comisión al personal que expresa.

Sección Oficial

PEALES ÓRDENES
Estado Mayor central

, Cuerpo General de la Armada
Excmo. Sr.: Cómo resultado de instancia elevada

por el teniente de navío D. Enrique Rodríguez y'
Fernández de Mesa, en súplica de que se le conce

dan tres meses de licencia por enfermo, S. M. el

Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado

por el Estado Mayor central, ha tenido a bien
acceder a la petición y aprobar el anticipo que de
dicha licencia le ha sido otorgado al recurrente por
el Comandante del Crucero Peina Regente, buque
de destino del solicitante.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 4 de octubre de 1916.

El Almirante Jefe del Kstado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Intendente general de Marina.
Señores

----~11.111111~--‘_

Cuerpo de Contramaestres
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien conceder la graduación y sueldo de alférez de

navío, desde el día 28 de septiembre del año actual,

41•115~1

ResuPlve instancia de un marinero.—Concede cré tito para la Esoifil

la de Aprendices artilleros.-50clara desiertos dos concursos.

CONSTRUCCIONES DE ARTILLERIA.—Dispone que el Inspgctor de la

Marina en «Santa Bárbara» asista a unas pruebas de pólvora.
INTENDENCIA GENERAL.—Aprueba inventario de la Comisaria-inter

vención de la Ciruña.—Sobre pedido» de medicamentos.

Anuncio de subasta.

al segundo contramaestre de la Armada D. Lau
reano Lago Casteleiro, por hallarse comprendido
en la disposiciones vigentes.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 4 de octubre de 1916.

. MrRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sres. Comandantes generales de los apostade

ros de Cádiz y Ferrol.
•

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. In' terventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Cuerpo dg Condestables
Excmo. Sr.: Cumpliendo el día 14 de octubre de

año actual la edad reglamentaria para ser retiádo
del servicio el primer condestable D. Fernando
Chanot Galindo, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer cause baja en la Armada en el indi
cado día, con el haber pasivo que le señale el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 4 de octubre de 1916.

MIRANDA.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectóralo en Marruecos.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia dl segTindo con

destable José María Bañ )bre, en la que solicita
usar como segundo apPllido el de López, que es el
que le corresponle, S. M. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo informado por la Asesoría ge
neral de este Ministerio, ha tenido a bien acceder a
lo solicitado, y disponer que se rectifiquen en este

sentido, todos los documento3 mi itares correspon
dientns al interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de octubre de 1916.

Miltx■IDN
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
,Sr. Comandante gmeral del apostad3ro de Fe

rrol.

11111.111.■—

Cturpo d aqJi1iLas:tuilalt- nos •

-Excmo. Sr.: Vista la instanc a promovida por el
tercer maquinita de la Armada D. Juan Padi.la
Rubiales, en solicitud de que se le conceda acoger
se a los benefícios de: nue\-o re:›lamento del cuer
po de Wntra-naestres de la Armada, aprobado por
real decreto de 21 de selAiembrede 1915 (D. O nú
lisiero 212), hecho exten- ivo al de Maquinistas por
real decreto de 28 de ,octubre del mismo año; en
cuya instancia hace renunc a expresa a la equipa
ración de 'oficial graduado al ascender a primer
maquinista, S. M. el Rey.(q. D. g.), de conformidad
con lo informado por la. Intenikwia general de
este. Ministerio 'e Intervención civil de G:!erra y
Ma:lia -y (lel Protectwado en Marruecos, ha tenido
a bien disponer que se reconozca al tercer maqui
nista D. Juan Padilla Rübiales, el derecho a dis
frutar los beneficios conredidos por el real deci eto
de 28 de octu:›re de 1915, perciilipndo, cuando se

consigne en presupuestos el crédito necesario, los
haberes y gratificac-ones que a los segundos con

tratnaestres señalan los artículos 22 y 24 del re
glamento de 21 de septiembre de 1315.
De real orden lo /lig.) a Y. E para su conocimien

to y ; guard3 a V. E. muchos año.
Madrid 4 de octii:ire de 1916.

e

Mut NI)

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro'
Sr. Comandante general de la escuadra do ins

trucción.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Comi ioas
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D., g.) se ha servido

•
4

prorroga- la comisión del servicio quo desempe
ilan en la J'anta de exám311es d3 Maquinitas nava-:
les, el comandante de IngAni3ros D. Jasé Togo-es
y Balzola, teniente d3 navío D. Pedro znar y Bir
cena y los primos maquinistas navales D. Angel
Rojí Alzo a y D. Fermín Lapuente, el primero como

Presidente, el segundo como Secretario y los res
tantils como Vocales.
De real o:.den lo digo a V. E. para su co °ci

miento y efectos. —Dios guarde a V. E. muchos
años. 31a rid 4 de octubre de 1916.

ItA NTDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protecto •ado en Marruecos.
Seriores

• Academias y escuilas
Excmo. Sr.: Vista la comunicación de V. E , con

la instancia elevada por el marine,ro de segun,la Jo
sé Oevesa Zaragoza, en la que suplicaba que se le
permitiera efectuar un curso de electricidad, para
obtener el título de marinero electricista, S. M el
Rey (q. D. g.), de acuerdo conel Estado Mayor cen
tral, ha tenidoa bien disponer gae en época opo -tuna
y con los programas para exámen que en breve se

pu )livarán, deberá dirigir su solicisud al Coman
dante general del apostadero de Ferró!, cuya auto-'

ridact cumpli nentará, para este caso, lo dispuesto
en los artícubs. 10 y 11 del vigente reglament) para
la Escuela de aprendices marineros especialistas,
creada por real orden de 25 de mayo del ario actual.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimi3nto y
efectos.—Dios gliardea V. E. muchos año.—Ma
drid 4 de octubre de 1916.

El Ami:ante Jefe del Estado Mayor central,

100 Pifiar
•Sr. Comandante general del apostadero de Car

ta_gen a.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol

-----■••■04e41■_ •

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el Estado Mayor central e Intendencia general,
se ha servido conceder, con cargo al capítulo 11,
artículo 1.° del vigente presupuesto y en consonan

cia con lo dispuesto en el real decreto de Hacienda
de 9 de agosto último, un crédito de diez mil pese
tas (10.0 0 ptas.) para la Escuela de artilleros de

mar, cuya cantidad deberá destinarse a «Adquisi
ción de aparatos, instrumentos y gastos de prácti
cas de la enseñanza». debiendo serese crédito inver
tido y justificado antes de la terminacion del año
actual.
-De real orden lo digo a V. E. para su conoci
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miento y e!'ectos.—Dios guarde a Y. E. muchos

*años. Madrid 4 de octubre de 1916.
MutANDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil dé,Guerra y Marina y -d(1

_Protectorado en Marruecos.

~1111114441~---

Concw: os

Excmo. Sr.: No habiéndose presentido proposi
ción alguna para el concurso celebrado el 3 del ac

tual, para la adquisición de materiales con destino
a la construcción de un remolcador en la Carraca,
S. M e'l Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se

declare desierto el concurso de referencia.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes.—Dios guarde a

y. E. muchos años. —Madrid 5 de octubre de 1916. ,

AllitANDA

Sr. Almirante Jefe del ,Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido
disponer se declare desiert ) el concurso celebrado
el día 3 del actual, para el suministro de trescientos
-metros de tubería de acero para la draga «Hércu
les», en el que no se presentó proposición alguna.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes.—Dios guarde a

V. E. muchos años. Madrid 5 de octubre de 1916.
ML-&A <DA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

1111.11110.11.1"1

Construcciones de Tirtillettia
13‘ tubas de pólvoras

Excmo. Sr.: Como resurado de la carta número
2.672, de 15 de septiembre actual, del Comandante
general del apostadero de Cádiz, con la que eleva
acuerdo de la Junta facultativa de Artillería, en la
que manifiesta la conveniencia de que el Jefe Ins
pector de la Marina en la fábrica de Santa Bárbara,
asista a las pruebas que con pólvora de nitrocelu
losa han de efectuarse en los cañones 76,2, 57 y 47
mm. Vickers, según lo dispuesto en real orden
de 22 de febrero del año actual, S. M. el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con lo propuesto
por la Jefatura de construcciones de Artillería, se

4

ha servido conceder la autorización correspondien
te, a cuyo efecto, por la expresada Corporación,
deberá avisarse directamente al Jefe Inspector en

Santa Bárba .a, y con la oportunidad necesaria

para su traslado a San Fernando, la fecha en que
las pruebas han de verificarse.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. — Dios guarde a

V. E. muchos años. Madrid 4 de octubre de 1916.
O MilcANI)A

Sr. General Jefe de construcciones de Artillería..
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Jefe Inspector de la Marina en la fábrica de

Santa Bárbara.

#1111»...

Intendencia general
Material de oficinas

Excmo. Sr.: Como resultado del expediente ins
truído para proveer de mobiliario y efectos que le
son necesarios a la Comisaría-Intervención de las
provincias marítimas del Noroeste, oído el parecer
del Estado Mayor central y de la Intendencia ge
neral de este Ministerio, y de acuerdo con lo infor
mado por la Intervención civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en Marruecos, S. M. el Rey
(q. D. g.) ha t3nido a bien disponer se apruebe el

proyecto de inventario de dicho material, remitido
por V. E. en 20 de junio último, y queso adquiera
cuando se haga la correspondiente inclusión de
crédito en presupuesto.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,

lo digo a V. E para su conocimiento y fines opor
tunos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 4 de octubre de 1916.

A.mirauto Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Pedidos de m3dicamentos
Excmo. Sr.: Como resultado del expediente ins

truído en con3ecuencia de real orden del Ministerio
de la Guerra de 8 de septiembre último, referente
al aumento.de precio que debido a las circunstan
cias presentes han experimentado los productos
que despacha el Laboratorio central do Sanidad
militar, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Jefatura de servicios sanitarios y
la Intendencia general do este Ministerio, ha tenido
a bien disponer que conforme se propone en di
cha real orden, los pedidos al mencionado Labo
ratorio "que se formulen por las Farmacias, de los
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Hospitales de Marina, se valoren en la parte que
afecta al ramo de droguería al precio de las últimas

adquisiciones, con el recargo quo en tiempos nor
males tienen señalado, valorAndose los restantes

productos como hasta aquí se ha venido efectuán

do, con el recargo del 25 por 100 sobre los precios
de las actuales tarifas, en virtud de lo p:.evenido en

real orden de 21 de julio de 1915 (D. O. núm. 161)'.
De real orden, comunicada • por el Sr. Ministro,

lo digo a V. E. para su conocimiento y fines con:
siguientes —Dios guarde a Y. E. muchos años.

Madrid 4 de octubre de 1916.
El .4.1rairanbe Jefe del Estaao ¡layo'. central,

-losé Pi(ictl.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.

Sres. Comandantes generales de los apostaderos
de Cádiz Ferrol y Cártagena.

-

ANUNCIO DE SUBASTA

JUNTA DE GOBIERNO DEL ARSENAL DE L. CARRACA
Habiendo resultado desierto el concurso celebrado en 2

de septiembre último, para la enagenación del torpedero
42, y en cumplimiento de lo que dispon el artículo 67 del

reglamento de 'Contratación pe.ra los servicios de la Ma

rina de .4 de noviembre de 1994, se saca por segunda vez

a concurso la venta del exprezsado buque, con arreglo
a los pliegos de condiciones que se-hallarárrde manifiesto

en la Sección 2.1 (Material) del Estado Mayor central del
Mini -terio de Mai ina y en lias del Estado Mayor
de los apostaderos de Cadiz, Ferrol y Cartagena, donde
podrán conocerlos los que deseen interesarse en el ser

vicio„
Eii virtud de disposición telegráfica de la superioridad

de 23 de julio último, el. concurso tendrá lugar en la

Comandancia general del apostadero. de Cádiz, ante la

Junta de subastas que se designe, en el día y hora que se

. anuncie en la Gaceta de i11aitiid, DI4It10 OFICIAL _del
Ministerio de Marina y Boletines Oficiales .de las pro
vincias de Cádiz, Barcelona, Bilbao, Murcia, Coruna y
Madrid; quedando por lo tanto modificada la condición
2-" del pliego dé las administrativas que expresa que di

cho acto habría de celebrarse en elMinisterio.deMarina.
El precio mínimo aceptaule para la enagenación del bu

que es el de cincuenta y dosmit cuatrorientas ochenta y
una pesetas setenta y cinco céntimos (52.481,75 pesetas).
Las proposiciones deberán redactarse con bujeción, al

modelo que se inserta a continuación y se extenderán

precisamente en.papel sellado de una peseta, clase on

cena, I1G admitiéndose las que lo estén en papel común,
aún cuando lleven adherido el sello; pudiendo) ser presen
tadas en -sobres cerrados, lacrados y -firmados'por los

interesados.
Como consecuencia de la ya expresada disposición de

A

28 ole 'julio último, se modifica igualmente la condición
4.a del referido pliego; debiendo entetiders., que las pro
posiei mies podrán presentarse hasta cinco días antes .del
m-arca(lo para el concurs.), en la Sección 2•1 (Material) del
Estado Mayor cemtral del Alinisterio de Marina, Coman
'dancias generales de los apostaderos de Ferrol y Carca
gena y Gotnandancias de Marina de Barcelona y Bi (bao.
En la Cffiltall tancia general del apostadero de Cá(iiz
hasta las dos de la tarde del. -día anterior, no feriado, del
seTiáladó pardicho auto y al Presidente (10 la Junta dU
rante lir segunda media hora después de, constituida
acoélla. .

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del.so
bre que la contenga, entregará cada licitador su célula
psrsonlil, que le sera devuelta después de tomar -n:ita de
ella en el ineneionado sobr,-; y un documenio que acredi
te haber ingresado en la Cija general de Depósitos o en

sus sucurs.oles de provincias, en inetálico o en valores
pábiicos admisibles por la ley, al tipo que de:.ermina la
real orden de 23 de julio•de 19D1, la cantidad de tres mil
cámlo treinta y seis pe32tas (3.136 ptas).

A tenor de lo dispuesto) en la real-orden de 17 de no

v.'embre de 1933, se anunciará taonaién este concurso por
edictos que se fijarán en sitios visibles. de las C.)Inan la u

cias de Marina de Cádiz, Sevilla y Milaga, lo que será dis

puesto por los Sres. jefes de. las mismas por. el coneci
miento 'que tengan del anuncio inserto en el DIARIO OFI
CIAL -del Ministerio del ramo.
La Administración se .res-!-rva el derecho de admitir la

proposición que considere más véntalosa,. sin atenerse

sólo al precio, o de rechazarlas todas si así lo estima opor

tuión_je, que deseen 'visitar,r el buque que se enagena, debe
rán solicitarlo del General 'Jefe del arsenal, quien desig
nará persona que le acompañe y pueda facilitarle los da
tos que considere necesarios.

Los que•presenten proposición a. nombre de otra per

sona deberán a tompañar a aquélla, además de. la cédula

personal y resguardo del depósito, poder suficientemente '

legal que así lo determine.
Arsenal de la Carraca,. 3 de octubre de 1916.

El Seerotarlo,

Ignacio Cayetano.
modirmo1e pll'Op6Siei0P114

D. N. N..., vecino de.. ., calle 'de... núm . . en su

nombre (o en nombre de D. N. N.. ., vecino de.. ., calle

de. . . núm.. ., para lo que se halla competentetnente au

torizado) hace presente: Que- implesto del anáncio pu
blicado en- la Gaceta de Madrid núm. ., de tal fei.ha

o 'en el DIARIO OFICIAL del • Ministerio de tal fecha

o
.
en el Boktín "Oficial de la provincia de. . .

de tal fecha,
por el que se llama a coneursopúblico•para la venta del

torp'ederO.42, que se encuentra fondeado en los caños del

arsenal de la Carraca, se compromete a adquirirlo con

estricta sujeción a todas las condiciones contenidas en

los pliegi's que se hallan de manifiesto erí las Comandan
cias generales de los apostaieros de' Cádiz, Ferrol y Car

tagena, y en.las Comandanciils de Marina de Barcelona y

Buba", y en la Sección del Material del. Ministerio de Ma

rina. y por el precio señalado co:no tipo en los mismos

.pliegos (o con el. aumento, de tintas pesetas y tantos cén

timos por cada cien pesetas por elpredio fijado albuque).
Fecha y firma.—(rudo en letra).

imp, del Ministerio (le Markw.


